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de Extrema dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en di-
cha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 6 de junio de 2013. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura,
ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 27 de mayo de 2013 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental de planes y programas, en la forma
prevista en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la modificación puntual n.º 18 de las Normas Subsidiarias de
Moraleja. (2013082088)

Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística: Planes Generales Municipales, Planes
Parciales, Planes Especiales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando se prevea que puedan tener
efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I del Decreto 54/2011, de 29
de abril, podrá llevarse a cabo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano am-
biental sobre la sujeción o no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá
ser motivada y pública. Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo
6.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril.

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV del Decreto
54/2011, de 29 de abril.
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En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, el órgano ambiental podrá establecer de forma motivada condiciones y medidas pre-
ventivas y correctoras que deberán tenerse en consideración en la aprobación definitiva del
plan o su modificación, y en la autorización o aprobación de los proyectos englobados en los
mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental de planes y programas, en la forma prevista en el Decreto 54/2011, de 29
de abril, la Modificación Puntual que se indica a continuación:

Modificación puntual n.º 18 de las Normas Subsidiarias de Moraleja (Cáceres).

— Decisión: No someter la modificación puntual n.º 18 de las Normas Subsidiarias de Mo ra -
leja (Cáceres) al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Decreto 54/2011, de 29 de
abril, según Resolución de 27 de mayo de 2013.

— Resumen: La modificación puntual n.º 18 de las Normas Subsidiarias de Moraleja (Cáce -
res), tiene por objeto:

• Reclasificación del terreno denominado I-22, de 12.304 m2, actualmente clasificado co-
mo Suelo Urbano, de uso institucional y equipamiento: reserva-ampliación de cemen-
terio, a Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Regadíos, categoría de los te-
rrenos colindantes al mismo.

• Reclasificación del terreno denominado I-23, de 24.048 m2, actualmente clasificado co-
mo Suelo Urbano, de uso institucional y equipamiento: reserva-plaza de toros, a Suelo
No Urbanizable de Especial Protección de Regadíos, categoría de los terrenos colin-
dantes al mismo.

• Reclasificación del terreno de superficie 2.271 m2, actualmente clasificado como Suelo
No Urbanizable de Especial Protección de Regadíos, a Suelo Urbano, de uso institucio-
nal y equipamiento: reserva-ampliación de cementerio, denominándose I-30, contiguo
al actual cementerio por su lindero norte

— Condicionado ambiental: Se considera que para que la modificación puntual sea compati-
ble, deberán tenerse en cuenta las recomendaciones a resultas de la fase de consultas
previas, del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

El expediente de la modificación se encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente si-
tuada en avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.  

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
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ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
la modificación puntual n.º 18 de las Normas Subsidiarias de Moraleja (Cáceres), se en-
cuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la pági-
na web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 27 de mayo de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2013 por el que se hace pública la formalización
del contrato de obra de “Restauración forestal y apoyo a la regeneración
natural en el monte Dehesa Comunal de Alburquerque de la Sección Forestal
Badajoz Norte”. Expte.: 1352OB2FR148. (2013082023)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1352OB2FR148.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Restauración forestal y apoyo a la regeneración natural en el
monte Dehesa Comunal de Alburquerque de la Sección Forestal Badajoz Norte.

c) Lote: No hay lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 188.154,86 euros, 10 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Eje 2:  Mejora del me-
dioambiente y entorno rural, Medida 227: Inversiones no productivas tierra no agrícolas,
Porcentaje: 70 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 29 de abril de 2013.

b) Contratista: Babilonia Zonas Verdes, SL.
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